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fre^íílgüola del Ü̂ĵ isaJ'̂ ií de ifíilsfr^s^
Eeal decreto admitiendo la fUmUién del 

cargo de Snbi^ecretario de esta Fresidm - 
cia á D. Antonio FéreB Crespo.—Página 
685.

Otro nombrando Jefe Superior de AdminiS' 
tración civil^ Submcretario de esta Fresi- 

' denciaf á D. Mariano á& Silva y Carra- 
jalj Marqués de Santa Crtis, de Mulamr 
y del Yiso, Diputado á Cortes.-—Página 
685.

«slitirl®  iü
Real decreto nwdíftcando. en el seniido que 

se publican^ los aríicuíos 66 y 67 del Re  ̂
glamenio orgánico para el régimen y go
bierno interior del Aíaniconiio de Santa 
Isubelf de Legmiés.—Páginas 685 y 6S6,

Eeal Of den disponiendo se devuelvan á 
los individuos qm se mencionan las can
tidades que se indicGn^ ¡as cuales ingre
saron para reducir el tiempo de servicio 
en filad.—-Página 686.

Eeal orden dictando reglan encaminadas á 
reunir y revisar^ con la rapidez posible^ 
iodos los antecedentes de ¡os varios ensa
yos del cultivo del tabaco en España prac
ticados ofícialmmde, y para que se invite

» PARTE OFlCiAL
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E. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.)i 
E. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

' EKALES.DECRETOS 
Vengo m  admitir la dimisión que del 

cargo de Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros Me ha presen
tado D« Antonio Pérez Orespo«

é Ps agricultores españolfs al ohjdo de 
que propongan á (ate MiriisFrio. ¡os terre
nos que desefí/nan dedicar al referido cul
tivo del tabaco.— Páginas 6S6. y 687,

Otra disponiendo se invite á la Compartía 
Arrendataria de Tabacos á designar con 
urgencia dos de m s funcionarios que en 
un-ión de los que nombre la Mepresenta- 
ción iiel Estado cerca de aquéUay proce
dan á proponer á .̂sie Minuierio las solu
ciones qm consideren más favorables res
pecto del problema en general de las labo
res de.l tabaco, y eepeciainiente sobre ¡ g s  

extremos que se piibiican.---Página 687.

i i i i i d s s i o  m ia  O olic-rnaefén:
Eeal orden re^^olviendo el expediente relati

vo á las fundaciones instituidas en Lina
res {Jaén), por el Exonio. Sr. D. José d$ 
Murga y Heoíid, Marqués cíe Linares^ in 
coado par D. Julián Delgado Marios,— . 
Páginas 6S8 y 689.

Otra idom id. %}romovido por el Aytmia- 
miento de Puigtiños (Ta7^ragona), solici
tando cambiar el nombre del mimno por 
el de Moniferri.— Páginas 689 y 690.

Otra circular á los Gobernadores civiles 
para que hagan ente^ider á todos los 
Ayuntamüntus ¡a necesidad en que se en
cuentran de cumplir con el deber de defen
der y conservar los montes públicos de 
propiedad^ evií ¡ndo se menoscabe ó cerce
ne parte alguna de sus ¡imiks y extm- 
sión.—Página 690.

BiM iil®  l i  I S l i i  I  M im
Eeal orden (rectificada) nombrando á don 

Luis Subirana Catedrático de la E-cuel(X

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novecientos diecisietec

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

Vengo en nombrar Jefe Superior de 
Administración civily Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo de Mixústros, á 
D. Mariano de Silva y Carvajal, Marqués 
de Santa Cruz, de Vülasor y del Viso, 
Diputado á Cortes,

Dado en Palacio á doce de Junio de 
mil novedentos diecisiete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro», "

Ediiardo Ikto.

de Odordologta de la Facultad de Medici
na d& la Universidad Gmtral.—Página 
600.

Gira dispormndo se den los ascensos de 
cala y que los GaU dráticos de Univérsh 
dad que se indican pasen á ocupar en el 
escalafón los fiúmeros que se mmcionan^ 
Página 690.

Otra aprobando las propuestas del Jurado 
de la Exposición Nacional de BeMas Ar° 
tes dú año actual^ y disponimdo f e pû - 
bliqm en este periódico oficial ¡a lisia 
recompeneaB—Páginas 690 y 691,

á^mlaistraolér^ Oersiral:
Fomemto.—Direceioii General ds Obras 

P riblica§.-”-Bervicio Central do Puertos 
y Faros.—Resolviendo d  ^xpedimie in
coado á instancia de ¡a Sociedad Club 
NáuticOy de Ahnería^ soliciÍG/ndo aidori- 
zación para construir sobre la escollera 
del dique de Levante^ áe dicha ciudad^ 
una caseta destinada á la instalación y  
observación de algunos aparatos para  
realizar estudios oceanográficos—-Página 
691.

A sm xo  I.°—B o ls a .—O b s e r v ív o r io  Oaaj* 
TRAL M e te o r o ló g ic o -  O fobioic?íss,
SUBíkSTAS, — ADMíNíSTRAOIÓN PROV1!í<= 
ciAL- — A d m in is tr a c ió n  M ü n ic íF jil.— 
Anuncios de la Sociedad
poñola de Ferrocarrues secundarios^ So
ciedad Azucarera de Z^ijaira, Sociedad 
La Cadena-Helice y üompama de segtt* 
ros La Urbana,

K íO T E I O  m  I k  g@BiMACIfi

BBAIi DIOBETC? ■
A propuesta del Ministro do la Gober

nación, y de acuerdo con la Junta do Pa
tronos del Manicomio de Santa Isabel, 
de Leganés,

Vengo en decretar lo siguiente;
Se modifican lós artículos 66 y 67 de! 

Reglamento orgánico para el régimen y  
gobierno interior del Manicomio de San
ta Isabel, de Leganés, acordado por Real 
decreto de 12 de Mayo de 1885, en la si
guiente forma:

«Art, 66. Los enfermos pensionistas 
de ambos sexos que ingresen á partir de 
esta facha, pagarán cuatro pesetas 50 céu 
timos, diarias, por estancia, y cuatro i  ̂
setas al mes, ¡por cuidado, planchad
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lavado de sus ropas, cuando la familia ó 
legítimo representante no quiera ocupar· 
se de ello por su cuenta.» 

REJAL ORDEN 

con los nfl.meros y pm' la.a Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser rehüegrada, la euul percibir1 el 
indiviJ:uo que hizo E>l depósito ó la per· 
sona . autorizada en forma legal, regún 
previm:.w el articulo 470 deJ Roglamento 
dictado para la ejecución de la citada I,ey. 

«Art. 67. Los pensionistas de segunda 
el ise pagarán tres pesetas diarias cada 
uno, por estancia, y cuatro pesetas por 
el cuidado de sus ropas, en los mismos 
términos que los de primera. :o 

Dado en Palacio li cinco de Junio de 
mil novecientos diecisiete. 

'ALFONSO. 

Excmo. Sr.: HsHíipdouo jm<tifleado qu•: 
los individuos que st> relacionan á emití· 
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el articulo 284 d.e la vigente ley de Re· 
clutamiento, • 

El REY (q. D. g.) se ha serYido d.ispo· 
ner que se devuelvan á Jos interesados 
las csnti.;iades que ingresaron p:ó1ra red u · 
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 

Do Real ordeli. lo digo a V. E. para Sil 

conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. B. muchos ailos. Madrid, 8 de 
Junio de 1917. 

81 Ministro de 1111. Gobernacl611i, 

' Julio BureJL 
•• Ul 

Relación que se cita. 

-AGl:'JLERA. 

Seilores Capitanea Generales de las 1.8 1 

4.a, 5.a, 6.a, 7.a y s.a Regiones. 

-----------~-~-----------r;-----...... ~----.....,-~~--....... -~~:D-·:c·I0-"-

1 FECHAS 
PUNTO 

NOMBRES 
EN QUJ!l FUERON ALISTADOS CAJA. 

DE LOS REGLUTAS 
DE RECLUTA 

A:runtamlellto. Provincia. 

DE LAS 

CARTAS Dlll PAGO 

N"(!m¡¡ro 

1e las oartaa 
de pago. 

Delegaciones 
a e 

H&cienda 
que expidieron 

!na 
cnrtaa de pago. 

e- Sumas 
que deben 
ser rein 
te gradas 

Pesetas 
-------..,...,.--~ -- ------- -- -----
Claudio Galindo Quijarro .. 
-Miguel Lanza Garcia ...... . 
Luis Madolell Marqués .... . 
Juan Bancells Moren .•..... 
Luis Quintana Badal • . •.•.. 
Antonio Massó·:Lloréns .. . .. 
Joré .María Surés Fontanals . 
.Antonio Miguel del Solá ..•. 

Domingo Sanllehí Artigas .. 
Juan Ribas Petit ... . ...... . 

PedroSo~á VerdagJier ..... . 
Juan ViUanuevs Echevarria. 
Juan Valerhmo I nda Alió .. 
Jacineo Awi'i'a Garrido .... : · 
Ricardo Día-z Palacio ...... . 
Igl}acioCarrascosa Ridruejo 
Pedro MiUári Bénito ....... . 
José García Gol~áraz ....... . 

Andrés Verdejo Eohart .... . 
José del AlcáZar Benito .. .. . 
Francisco Azurmendi An· 

dueza . .............. . . . . 
'l'l'ifón Junquera Pérez .... . 
AndJ·és de la Peña Juanes .. 
Heribe.rto Rodríguez Ero 

chero Simón ........... .. 
Julio Bernaldo de Quirós 

Debras .•................ 
El mismo ..... . .. . ...... . : . 
Carlos L. de Delpáu Tofé .. . 
Vicente Renda Pena. . .... . 

1916 Madrid ..... . 
1917 Idem ..... . .. 
1913 Barcelona ... . 
1916 Idem ... ,., .. 
1916 Idem .... .. .. 
1913 Idem ....... . 
1913 Idom:', ..... . 
1916 Arenys de 

Mar ...... . 

Madrid ....•. 
Idem ....... . 
Barcelona .. . 
Idem .....•.. 
Idem . ...... . 
Ideni ....... . 
Idem ...... . . 

Madrid, 1. ... . 
Idem, 2 ..... ,. 
Barcelona, 61 .. 
Idem, 63 ...•.. 
Idem .. . .. . ... . 
Idem ......... . 
Idem ... . ..... . 

3 Febro. 1916. 
4 Enero 1917 .. 
8 Febro. 1913. 

28 Enero 1916 . 
19 Febro. 1916 
3 ídem 1913 .. 

12 idem 1913 . . 

Idem........ Mataró, 64 ..•. 18 Enero 1816. 
Idem.. . . . . . . Tarrasa, 65 ..•. 11 Febro. 1913. 

1 
1913 Sabadell . .-•.. 
1913 Prat de Llo· 

brega t.... Idem..... . • . Idem......... 13 ídem 1913. 
1913 Vich ......... Idem ........ Manresa, 66 ... 11 ídem 1913. 
1916 Urrául Alto. . Mavarra.. . . . Pamplona, 79. 29 ,Dic. 1916 .. 
1914 Falces . . .•.. . Idem ........ Idem . . .... . . . . 27 Julio 1914 . . 
1917 Logroño. • . . . Logroño. . . • . Logroñó, 81. • • 5 Febro. 1917. 
1917 Calahorra .... Idem ........ ldem .......... 15 idem 1917. 
1914 Soria . ....•.. Soria. . . .... . Soria, 90 •...•. 13 idem 1914. 
1914 Ide.._m ........ Idem ........ Idem .... ;... . 7 ídem 1914. 
1914 San Sebastián Guipú.zcoa. . San Sebttstián, 

85..... . . . .. 26 Enero 1914. 
1917 Idem ........ Idem ....... . Idem ... :. . . . . . 9 Febro. 1917. 
1916 Idem ........ Idem .... . Idem ..... . .... 21 Junio 1916 

1917 Idem.... . .. Idem....... Idem ..... ..... 10 Febro. 1917. 
1917 Peñaranda ... Salamanca .. . Salamanca, 98 . 2 ídem 1917 . . 
1917 Idem ....... . Idem ....... Idem.......... 2 idem 1917 .. 

1_916 Oviedo ...... Oviedo...... Oviedo, 100 .. 22 Enero 1916. 

191() Gijón ...... ,. Idem .... , .. . 
1915 Idem . .. ~ . . . . Idem . . . ...• 
1917 Betaiizos.. . . . Coruña ... .. . 
1916 Touro .. . . . . . Idem ... ... .. 

Gijón, 102 •• :. . 5 Febro. 1915. 
Idem ....... .. . 28 Sep. 1916 .. . 
Betanzos, 106 .. 25 Enero 1917 
Idem.. . . . . . . . . 10 Febro. 1916. 

49 
26 
10 
50 
89 

190 
123 

68 
5 

7 
89 

112 
H 

221 
56 
86 
18 

220 
87 

169 

96 
148 
147 

3 

93 
207 
214 
235 

Madrid ... .. 
Guadalajara 
Barcelona .. 
Idem .... . . . 
Idem . •..... 
Idem ...... . 

- Idem .. .. . . . 

Idom ...... . 
Idem ...... . 

Idem ...... . 
Idem ...... . 
Navarra .. . 
Idem ... . . . 
Logroño. · .. . 
Idem ....•.. 
Soria .. . . .. . 
Idem . ..... . 

Guip.úzcoa .. 
Idem . . .... . 
Idem . . . .. . 

Idem ...... . 
Selamanca .. 
Idem ...... . 

Oviedo .... . 

Idém . •..... 
Idem 
Coruña . . .. . 
Idem ... . . . 

1.000 
1.000 

500 
1.000 

500 
' 1.000 

1.000 

1.000 
500 

500 
•. 500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 

500 
1.000 
1.000 

1.000 

500 
250 

1.000 
500 

hL lmiSTIRIO DE HICIENDI encargada de informar en el plazo de 
cinco meses, que después se amplió á 
ocho, sobre las ventajas positivas ó rela· 
tivas del cultivo, sobre los procedimien· 
tos con que se pudiera iniciar, determi· 
nación de regiones, reglamentación y 
otros extremos. Pero no consta que la 
Comisión terminara su trabajo, y tanto 
como esta circunstancia pudo influir ade· 
más para que el pensamiento no se He 
vara adelante la restricción contenida en 
la citada cl1usu1a 12, por la que el Go· 
bierno estaba en todo caso obligado á 
proponer á las Cor~es1 antes de- otorgar . 
ooncesiótt alguna p~ra el cultivo, las.oon· 
dioiones con que estas autorizaciones hu· 

Entre tanto, las generales y constantes 
reclamaciones de la nación en apoyo de 
esta medida han continuado y aú.n se 
han acentuado; la Junta de iniciativas la 
comprendió también en S\lS mociones al 
Gobierno, y por fin las Cortes, en el ar· 
tíoulo 7.0 de la Ley de.2 de Marzo dltimo, 
han autorizado ~ este Ministerio, para. 
convenir con esa Compañia, entre otros 
puntos, el cultivo del tabaco en las regio· 
nes donde los ensayos ya vtJri.flcados·6 
que en lo sucesivo se verifique, permitan 
apreciar que los productos son utiliza• 
bies en las labores de la Renta; facultan• 
do ~ este Ministerio además para dictar 
el Reglamento especial en que han de de· 
ter;ninarse lile proporciones deleultivo1: 

-"'" titE.U.ES ORDENE! 
Excmo. Sr.: El Convenio vi~fente con 

.asa Compllfiía, de 20 de (':)ctubre de 1900, 
en su condición 12 facultó al Gobierno 
para autorizar el cultivo del tabaco, con , 
destino · ~ la exportación 6 ~ la fabrica· 
ción oficial, teniendo en cuenta los resul· 
tados de los ensayos que por entonces 
estaban practicbdose, con arreglo al 
ponvenio de SO de Agosto da 1896. 
~erminados aquellos trabajos, de los 

que esa Oo~pafiia dió cuenta o:fl.oialmen· 
te d este Ministerio, se nombró . por Real 
91'den de 6 de Maro de 100' una0oml~JJ6n bleran de concederse, · 

~ ·- .-- ... . '"- ... ; .. 
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los precios de compra por la Konta y las
demás condiciones á que deborá sujetar- 
Be la autorización.

Resuelto el Gobierno á no dem orar la 
ejecución del voto de las Cortes, y con
tando de antemano con el concurso de 
esa Compañía, que en Í889 promovió por 
propia iniciativa los ensayos que enton» 
cas se practicaron en el Institiito Agríco
la de Alfonso XII y en algunas granjas 
escuelas de agricultura y dio después 
todo género de facilidades para los que 
ge realizaron por virtud clel Oonvenio de 
1886, estima que se ertá en el caso de re 
un ir y revisar oon la mayor rapidez po 
sible aquellos antecedentes para deter
m inar desde luego las reglones en que 
los productos presentaron caracteies qiio 
permiton tenerlos como ni lizables en las 
labores del Monopolio, y en que, por lo 
tanto, puede ser in idado  el cultivo desde 
la próxim a época de siembras, y que re s
pecto de las regiones donde no se han 
practicado ensayos deben adoptarse, sin 
pérdida de tiempo, las medidas corres
pondientes para la práctica de las op;:r- 
tunas experiencias. Xo desconoce este 
Ministerio que será Imposib^e atender 
todas las demandas que se formulen, 
dada ia forzosa limitación de las can ti
dades de tabaco indígena que han do ser 
producidas, como no igoora que en rnu- 
chos terrenos, por las coiidicioües p ro 
pia-- del cultivo del tabaco, ©1 precio que 
se fije § los productos por comparación 
con el do los similares extranjeros vá quo 
han de sustituir podrá no ser rem unera” 
dor para los cultivadores, Pero por lo 
mismo considera que es indispensable 
hacer un llamamiento general á modo de 
concurso en que todas las aspiraciones 
puedan tom ar cuerpo y ser debidamente 
apreciadas, y en que, de las decisiones 
que se adopten, quede alejada on absolo.- 
to toda sombra de privilegio, favor ó des
igualdad.
■ TeBÍendo en cuenta estas razones,

S. M. e l  R e y  (q . D, g.) s e  ha s e r v id o  re 
solver, en ejecución de la aiitorizaoión 
concedida á este Ministerio por la letra /••) 
del artículo 7A de la Ley do 2 .de M a rz o  
ú l t i m o ,  lo siguient-i:

1.*̂  Quo se invita á esa Compañía á 
designar dos feu ''’ruarlos do la rriis;na 
que, formando Comisión mixta con los 
tres de la Hacieiida, técnicos y adm inis
trativo:-!, que nom brará al násmo fin la 
Representación del Estado cerca da esa 
Compañía, procedan, en el- término m á
ximo de un mes?, á reunir y revisar los 
antecedi.-ntcs todos do Jos varios ensayos 
del cultivo del tabaco ea España p racti
cados oOcialmente.

2A Qiie se invito asimismo á los agri
cultores españoles para dirig ir á este Mi
nisterio, dentro del plazo de un mes, á 
partir de la publicación de esta Reai or
den ©n ia G a c e t a  d e  M a d r id , s u s  p r o 
puestas concretas de los terrenos que de
searían dedicar al cultivo dol tabaco, de-
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term inando la calidad y extensión de los 
mismos y los antocedontes, si los tuvie
sen, ó las razones que, á su juicio, favo
rezcan la creencia de que el cultivo po
drá ser rem unera dor sin daño de los in 
tereses de la Reifta de Tabacos. Esta dis- 
posidóíi se publicará también en ios Bo
letines Oficiales da todas las provincias. 
Las propuestas da los agricultores se p re
sentarán al Alcalde del respectivo Ayun
tamiento, el cual las rem itirá reunidas y 
relacionadas á este Ministerio 

8A Qae una vez recibidas las instan
cias que se presenten, se pasen á la Oo' 
misión mixta de que Iraia el aparta
do lA, para que, con vista de ellas y de 
los resultados que ofrezca la revisión o r
denada en el mismo apartado, proiíoda á 
detoroiinar, en mi nuevo plazo de tres 
meses, ios terrenos en quo se puede auto
rizar iaineiiatanionte el cultivo, y los en 
que procede praatloar experiencias que 
hayan de servir do base para posibles au- 
toiizaciones futuras.

4A Qtie por la misma Comisión y en 
el misino plazo, ss proceda á redactar un 
proyecto de Haglamerilo del cultivo del 
tabaco, determinando las- propofoioBes 
en que éste haya de realizarse, el proce
dimiento para la 0.'aclcn' de los precios 
de compra por la Rentoy las reglas de las 
diversas operaoiíVi>i©s del ceiiivo, la ñeca- 
lizaoión por la Hacienda y demás condi
ciones á quo las autorizaciones hayao, de 
ajustarse.

5.® Qae ai torm iaar el plazo señalado, 
la Oomision presente á la Representación 
del Estado cerca de esa Compañía, los 
trabajos á que se refieren las dos ante- 
res dieposieiones; debiendo dicho Centro 
elevarlos sin dilación á este Ministerios 
con su propuesta razonada, á fin de que, 
en otro nuevo plazo da un mes, se dicte 
por este Mioisterlo la resolu.ción proce
dente, de acuerdo con el CoBseJo de Mi
nistros.

De Real orden lo digo i  ¥ . E. para 
ñti eoBoeiiD,ieBto y eferdos consiguientes. 
Dioa guarda á v. E. eñoi« Ma
drid, '6 de Jimio de 1917.

a lb a :""
Señor Presidenta del Consejo de Aumi- 

ni&tración da la Compañía Arrondata- 
rla de Tabacos.
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Exorno. Sf.: El artículo 7A de la Ley de 
2 do Marzo último üutorízs. á este Minis
terio para convenir con esa Compañía la 
modiflcacfóii de v ^ 5 r, extremos del Con
trato que tiene celebrado coa el Estado, 
entre los quo figuran especialmente,' se
ñalado ccn la letra C), <i!a rcfcriaa de que 
sean susceptibles las labores actuales y 
la composición y presentación de las 
mismas, atendiendo á las conveniencias 
del consumo y do la Renta». A'arias dis
posiciones del Convenio vigente, do 20 
do Octlibro de 1900, establocen las facul- 

I tades que pueden ejercerse por e s a  Com

pañía y per el Estado en punto á compran 
del tabaco en rama, creación do nuovaíí 
labores ó supresión de las exístenteSj 
formación de los planes anuales de fabri- 
cadóo, adquisición de máquinas, recono 
cimiento de las prim eras materias y do 
las labores, intervención y vigilancia deí 
Estado en las fábricas, almacenes y ex
pendedurías y otros extremos de im por
tancia. El citado artículo de la Ley adm i
te, sin embargo, que cabe revisar cu to^  ̂
dos estos puníoslas dispo?^Í6k;nes actuaL 
mente adoptadas; y  estiaiando en su viis- 
ta esto Ministerio que in forma más prác- 
tica de atender al complimiento ñel p re
cepto legal consiste en el nombramiento 
de uiia Ooinisión mixta do fimcionarios 
dei Estado y  da osa Compañía que pueda 
en breve plazo, mediante un estudio de 
conjunto, presentar conclusiones genera
les y particulares sobre la totalidad del 
problema en el doble aspecto técnico y 
administrativo, y tanto en ínt^Ws de 
consumidores como de la Renta,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidi3 
disponer quo so invite á esa Compañía á 
designar con urgencia los fiiucioDarloi 
de su seno que en unión de íb í  que nom  
brará á BU vez la Represeníadóa del Es 
tado cerca do esa Gompafíía, deberán pro- 
cader, constituidos en Ooinisión mixta ̂  
den.A^o del plazo máximo de iid. mes, á 
proponer á esto Mi Distarlo las solucio
nes que consideren más favorables res- 
p cto d-1 problema en general de las la 
bores, y o^yecialmente sobre los si guien" . 
tes extromos: 

lA Modificacióii del cuadro de las ca
lidades en relación con los x^reclos, me
díante las variaciones que sean conve 
Dientes en las tarifas de composición, ©n 
la lista do clases y ©n la prosentgción de 
los produc|os.

21̂  Reorganización y reglamentación 
de las fábricas y de las operaciones fa 
briles y reformas de qua sean suscepti
bles los sueldos, premios sltuadón dei 
persoK'^I obrero.

8.  ̂ Reb>rm.a del plan de tranf?portes y 
de rLdqi.ibudón para la más fácil j  eco- 
r íñ d co  abastecimiento de las provincias, 
regularidad del surtido y facilidades en 
la expendicióii..

4A Yariación clel sistema da adqiüsi” 
cioB y venta do labores extroBjeran.

De Eeal orden.I o digo á Y, E para m  
con©dmiento y demás eLzotoí  ̂ íulos? g u a r
de á ¥. E. muchos años. MrdrM, 6 do 
Junio d e m il,

ALBA.
Señor Presidente clel Consejo de Adm i

nistración de la Gompañía A n m ú n m -  
ría de Tabacos.
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W -y r  EBAIiSlB O E B ll f l i
S m 6i expediente relativo á las funda» 

eaones .mstitiiídas en LinareSj da esa pro- 
YÍncia, por el Excmo, Sr. D, José do Mur- 

y Eoolid, Marqués do Linares, incoado 
por D. Julián Delgado Martes, como De
legado especial de este Ministorlo nom
brado por Eeal orden de 4 de Abril ylti- 
tao, se formula la siguiente propuesta;

«1.® Que se autorice á los Letrados de 
la  Junta de Beneñoencia de Madrid y 
Jaén, por el Exorno, señor Ministro de la 
Gobsrsiadón, á los primeros por estar 
^.Osignado dicho domicilio para decidir 
las resurtas del contrato de las obras del 
Hospital y Asilo de Linares entro loe tes
tamentarlos del Exemo. Sr. D. Jovsé de 
Murga y Riolid y los Sres, D, Faustino 
Caro y D. Antonio Eaiz Panadero para 
que inicien ante el Juzgado correspon
diente al domicilio del Albaceazgo é ins 
lituciÓB de Caridad del Marqués de Li 
llares, calle de las Torres, número 4, da 
pilcado, la acción de responsabilidad ci 
vil contra los dereohohabientes de di 
eho3 señores, por ser la única acción po 
sibie de ejercitar en consecuencia de la 
infracción do contrato, m  defensa de los 
Intereses de la Bencfieencia particularde 
Linares, por haber fallecido dichos seño
ras contratistas y por la cantidad total 
que supone el retraso en la entrega y re
cepción legal de las obras para ia segu
ridad da su uso á partir del día 28 de Di
ciembre da 1907, á razón de 1.000 pesetas 
por cada semana de retraso en la entrega 
de las obras, más la suma que por au
mento de obra indebidamente recibieron 
por valor de 127.048,84 pesetas, más el to
tal do coste del proyecto 'de eoncoílcc- 
€ién j  repartición de las obras, que fné 
valorado en 285.117,48 pesetas y es im pu
table á la ruina da las obras dentro de 

: años Biguiexñcs ? ’ 9 de
üo 1910, en cu ja  íaohB, bo hizo 

D:noEte la rccepcióo deñDitica de 
K:: por la institución de Oarldad, y
10 X •Tiki.n íotiino enlace j  cense- 
OÍ..V j.* colea de los precedentes y
con?:::'cuendas de la Eeal orden do 8 de 
Mfír'-'.v:r do lói2 y los artículos 159!, 1.59o, 
idod y L902 dol Código Civil.

Que se ejercite la acción do res- 
ponsabilidad crim inal por i a formes fal
sos y convivencias punibles en la cons
trucción y entrega de las obras del Ros- 
piial y Asilo de San José y San RáirnaH- 
do, do Linares, ai Arquitecto'Director do 
las mlsin;a8, D. Arturo Navascués., ha
ciéndolo responsable eivii con los liere'* 
deros de D. Faustino Caro, D. Antordo 
Buiz Panadero y D. José Canales, m an
comunada y solidariamente, de todos los 
daños y perjuicios sufridos por el Hospi
tal y e! Asilo de Linares, instituidos por 

Marqués de tal nombre,

8»° Quo en doft^cto de la reintegración 
de los daños y perjuicíoc saírides por las 
instituciones .benéficas de Linares, por 
infffícclones consentidas del contrato de 
obra y retardo 'negligente en cum plir la 
voluntad del 'Marqués de Linares, se 
ejercite con las nuteTÍoreB y g o m o  subsi
diaria la acción de responsabilidad civil 
de ios testamentarios del Exorno, señor 
Marqués de LiiiaraB, hasta el 8 de Marzo 
de 1912.

4.® Que se proceda á depurar de oñcio 
en el Juagado de instrucción de Linares, 
la existencia y realidad da los Jieclios 
que se revelan en este expedieiite, como 
dilictivos llevados á efecto por e'i Patro
nato de las íuiidaclories dol señor Mar
qués en Linares sobre el gasto ó inver
sión de mayor cantidad de las 285,117,48 
pesetas invertidas en las obras de repa
ración y consolidación del Hospital y del 
Asilo de Linares, dedicando por su efecto 
rentas y cantidades de baneffcencla á 
fines y aplicaciones diversas de Jas orde
nadas por 0 i fundador y el Protectorado, 
exigiéndoles uB.a detallada reo.dición de 
cuentas y la justiíicaGióri do ios gastos 
hechos é ingresos obtenidos en total, con 
süs rentas desde la Real orden de 8 de 
Marzo do 1912, y la demostración y justi
ficación del empleo de ios valores obte
nidos en las ventas de nj.ateriales y
efectos del Hospital, haciéndoles rendir 
la cuenta exacta d-el eoipk^o de la canti
dad que recibieron para emplearla en 
muebles y el remaneute de metálico que 
tienen, decretando la inmediata reraocióii 
y subsiguiente destitución del P atrona
to, en armonía con la rnstrooción de ba- 
neflcencia particiilar de 14 de Marzo de 
1899, obligándoles m  consecuencia á que 
reintegren la totalidad de ios daños y 
perjuicios causados á la bentfiooncía p a r
ticular de Linares por el exceso de gas
tos sobre dichas 285.117.48 para
cuyo empieo v.o t&nian a legal
ni de loB tasiauientarios ni dal Protecto
rado.

5E Q íG re proceda eivürnonte contra 
el Arq di O. Ricardo G ardá de Gue- 
rettK por 5 g . r a n c ia  lii excu Bable y culpa 
y riegiigoiicia en el desempeño de su co
metido, M m ndo abiertamente á los té r 
minos do su informe, proyecto y presu
puesto de ÍO de Septifimbre de Í91I y á 
la Reai orden de 8 de Marzo de 1912, por 
re:^poBSubiIidad civil maneomunada y 
solidaria eon el Patrono de Linares, y 
por exceso de la cantidad gastada en Jas 
obras del Hospital y A%i,lo de Linares so
bre 285.1.17,48 pesetas.

6.  ̂ Qae se reintegren á sus fines be- 
líéñcos la totalidad de los frutos y rentas 
que Go:rr'áSi;orKle.a a las fa.uóaoione3 do 
Linares instituidas por el testamento del 
Exorno. Sr. D. José de Murga y Reolid, 
por sus disposiciones 32 y 33, á partir de 
las veinte horas y veinte minutos del día 
9 do Abril de 1902, por tratarse do lega
dos puros y simples, que nacieron ju rí

dicamente co'oio piitrimoniales de la ciu- 
daddeL ioaros ai iTiorir s u ' causante ó 
testador, impritándoles como acrocibles 
ó aiviim t i d ( oripitai pecrdií^r de dota- 
dón  r . po"'‘v j, para, cuyo efecto los tes- 

ei MarquéB de Lloares de  ̂
ben í» UvUi oí Fi-otectorado la cuezita to
tal d j í v J \i  íiu tos y rentas,

7y  Q íj u n  dlitición se ordene al al- 
baceazgo del señor Marqués de lile ares 
que facilite el capital de dotación de las 
fundaciones benéficas de Linares que es
tán BÍii cum plir y pendientes de entrega 
sus diversos legados, y que los cumplan 
eon la diilgeD.cia precisfq y que á costa 
del caudal hereditario, segúo eláosulas 
32, 33 y 3'4 del testamento del Marqués de 
Linares y las 80 j  40 de.l mismo, y en a r
monía y respecto al Código Civil y á las 
obligaciones inalienables d-e los íestamen- 
taríos, se ponga ai Asilo de los Ancianos 
en posesión de disfrute do sus rentas de 
gosteaiiBÍentOjdecretando su apertura o:fi- 
cial, y se atíonda con los fondos, bienes ó 
rentas del caudal relicto tíel señor Mar
qués de Linares, á satisfacer ©1 gasto de 
36.485,80 pesetas que son necesarias apli
car en total á las obras de habilitación 
del Hospital y arreglo del Asilo, y son 
precisas er. su porción de 12.707 pesetas 
con 85 céntimos para m aterial qu irú rg i
co y sanitario, sin los cuale-s no s© pod;ría 
inaugurar el Hospital, prohibiendo ab
solutamente hipotecar las rentas del H os
p ital y del Asilo y declarando nulos tô ' 
dos los créditos contraídos por el P atro 
nato de Linares sin legalización ni au
torización previa del MÍDÍsterio de la 
GoberBaoión , 1 a Dirección General da 
Adoiinistraoión ó el albaeeazgo del señor 
Marqués d e  L inares, impuiáridoles la 
responsabilidad de los mismos, de acuer
do con los artícolos 1.717, 1.719,
1.720 y L726 del Código Civil.

8E Que se amueble y babdite el Hos- 
pi?;al y simaitáiieamenta con la mayor 
actividad poolble, se ordooo la Dmpiezá 
de sus B u e lo s  y el pintado ilo varia-? puer
tas y  ha bit ación 03 que lo p ca n-'u, v que 
S6Í.riaugo.re ofidaiioante id ) p 'oc"© Oi»mo 
sus departamentos estén hábiles y d is
puestos á cumplir sus ñnes para atender 
á  la curación y estancia de eíi f e r in o s ,  no 
obstante falte p o r  tennioar las pilastras- 
y la colocación de la v e r j a  del Jardín.

9E Que las obras pend.ieivtos y las re- 
paraoioixes, se confíen por .mandato d e l, 
Exciiio. Sr. Ministro de la Gobernación ■ 
á la Intervención técnica y gestión direc
ta y continua áe\ Arquitecto mu.nicipal 
Sr. I). Féliz Herná.ndez, y su admhiiBtra- 
clóii á ia Jun ta  especial que debe gober
nar i.nterinameute las fundaofo.nes bené
ficas de Linares, según el artíc:?eL-é do- 
if2 lastruocióu de 14 de Marzo de 1899> m  
tanto se nom bra la Jun ta  m unicipal de 
Beneficencia, Jun ta  especial que puede 
ser formada por el Sr. D. J  uan Moreno 
Bautista y D. Julio Niño Muñoz, Diputa
dos provinciales; por el Presidente del
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Centro obrero de Linares, el Presidente ¿ 
d© la í.tlBíit/aoión de San Vicente de Paul, | 
el Pfosidente de la Comisión m'anicipai 
de Baneilconcia, ©I Presidente del Gole-' 
gio Médico de Linares, el Presidente do 
la Asociación de la Prensa local, el Exce
lentísimo Sf, D. Antonio Conejero y don 
Ildefonso Navarro Gómez, quo serían no.a 
garantía de diügeocia y acierto, para ho
nor dcl Protectorado y los ñnes qne an
hela, por mediación de esta delegación.

10. Que©! Patronato de Linares tras 
su remoción fundam entada, sea desti 
tuído por haber faltado á sus deberes é 
infringido las obligaciones que, como re 
presentante legítimo do las fundaciones 
benéñcas de Linares tenía que respetar 
y observar, según el Real decreto ó In s
trucción de 14 de Marzo de 1899, orde
nando pasar á su vez á ios Tribunales, el 
tanto de culpa que proceda contra su 
Presidente delegado, por el delito come
tido de caluairda contra la Delegación 
especial en Lloares del Ministerio de la 
Gobernación, causada con el o helo de fa
cha 4 de Mayo de 1917,

11. Que se decrete la gratuídad de ad
m inistración por ©I Patronato ó la Jun ta 
que le sustituya, con el objeto de liberar 
las escasas rentas de dotación del Hospi
tal y dal Asilo d© improcedentes gastos, 
y que se ordene qa© á costa de las rentas 
de la Institución de Caridad, según el 
párrafo segundo de la disposición 35 clei 
testamento del Marqués do Linares, que
dara después de ,1a inangurdción de d i
chas fundaciones en socorro ó auxilio 
anual preciso para atondar á las obras de 
reparación y conservación de los ©diíl- 
cios, que previamente s© justifiquen ante 
la Insdtución de Caridad y el Protecto
rado.

12. Que se autorice p^or el ExcDIO, se
ñor Ministro de la Gobernación á los re* 
presentantes legíiioios del Hospital d© 
San Josó y San Raimundo y al Excelen
tísimo .Ayantamiento d© Linaras para es
tipular, convenir ó pactar lo más con ve ’ 
nieníe á que sea una realidad bienhecho
ra  ©1 traslado del Hospital Municipal al 
del Marqués, mediante ©1 abono á los re
presentantes legítimos de esta fundación 
por ©1 Municipio de Linares de una pese
ta 60 céntimos por cada eiifermo que se 
hospiíaíice por vía y se atienda, coióe y 
cure ©n BUS Balas, y sea previamente in 
gresado por orden del Municipio do L i
nares on la práctiea de sus obligaciones 
de beneficencia municipal.

13. Que se orden© por el Protectorado 
á la Institue-ión d© Oarídad, mande á los 
Sacerdotes de. Linares hacer públicas las 
celebraciones de las Dilsas por el alma d© 
los Marqueses d© Linares, 6 que s© ssíla- 
len previamente los días p^rra ello dando 
preíereneia á los Sacerdotes hijos de Li
nares que sean más pobres, y qu© se re- | 
conozca en la proporción posible á las | 
rentas del capital que la Institución de | 
Qaridad tiene dispuestas para dotas y aii- |
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xilio de estudiantes pobres unas dotes 
para doncellas honradas y virtuosas 
turaim y vecinas de Linares^ y la misma 
cantidad de rmxiUos 6 socorros paya fo.üÍli- 
tar sm  estudios de carrera civil ó eohsiás- 
tica á los estudiantes de justificada prohre
za y aplicación^ naturales y vmims de Li
nares,

Í4, Que se baga cum plir á los testa* 
mentarlos ó Patronos de la Institución 
de Caridad do los Marqueses de Linares 
la disposidón 88 de su testamento, inau
gurando con la dotación necesaria el 
Monte d© Piedad y Caja de Ahorros crea
do en vida por ©1 Roñor Marqués de L i
nares, facilitándose á su vez anualmente 
sus donacio.Ties piad{:ísas á las benemó.rl" 
tas asociaciones de San Yieent© de Paul 
y respetando la costumbre tradicio.nal de 
los mismos, m ientras vivieron, de romi- 
tir  á los pobres de Lmares para su re
parto d© dinero y 2,000 küos ' de pan en 
los días da San eJosé y San Raimundo la 
cantidad precisa para perpetuar el honor 
d© sus recuerdos y el respeto á sus vo
luntades, con la consagración de la vene
ración de sus'nom bres por los desampa
rados, desvalidos y pobres y la elerfia 
gratitud de la ciudad de Liriares.

15. Que se-decrete el nombramiento 
de la Junta mu'oioipal de Beneñcenoia de 
Linares con nueve Vocales designados 
como ordena la Instrucción vigente de 
14 de Marzo de 1899.

16. Que á la recepción de los sag.rados 
restos do los Exom.os, señores Marqueses 
de Lfuareg y á su depósito en la tumba 
de la cripta de la Capilla del Hospital da 
San José y San Raim-ando, en Linares, 
preceda una solemne fiesta religiosa con 
asistencia del Protectorado, la-- Auto.rida'

y el lim o. ? cñ a’ Obispo de Jaén, si- 
muitaneáoi o'' homenaje debido á su 
memoria y  á m  ínngotibío  caridad para 
que los hijos de Linares les rindan ho
nores j  gratitud con la inauguración O'ñ- 
■cial del Hospital y del Asilo de San José 
y San Rdiiiunde; j

17. Que aretes de resolver sobre los 
extremos que afecten á respOD.sabi.iida- 
des de carácter eivil ó crim inal contra  
las diversas personas que s© num eran y 
se suponen culpables, s© haga pública en  
la Gao.eta, de Madrid y Boletín Oficial de 
Jaéo, si así lo estima procedente ©1 Exce
lentísimo señor'M i'nistro de la Goberna
ción, la tGrm'üiación do este expediente, 
con su prop’aesta para .la resoliioióii m i
nisterial oportuna, facilitándoles vista 
de él, si asi lo solicitan, dentro del plazo 
máximo de quince días en la Sección co- 
rres-pondientc de la Dirección General de 
Administración, para que cuantos se pue
dan orear ‘intere.8ad.os en sm  soluciones, 
ó perjudicados por .las mismas, puedan 
aducir ai Excrao. señor Ministro d© la 
Gobernación, cuanto á su derecho con
venga.»

Y conformándose S. M. el Rev (q. D. g.)
con la propuesta que precede^ ha toiiído
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á bien resolver de acuerdo con la mlema^
i Del a yen do como individao d© la Jon ta  
CBpooiál á qae b© refiera oonclusioii 9.^, 
á D. Julián .Delgado Martes.

Lo que de Ees.í oefiea comunico i  
S ^  j í' í m  o,) ñ 'Ti 5 c o y denias ©fec- 

fm.. Y- S. mmahosi años.
Madrid, 9 da Junio ds 2^17.

BTTRELLi
Señor Gobernador Presfdento de la Ju n 

ta p.rovinciai de Beneficencia do Jaén,

Exa.miuado el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Fuigtiños, solí- 
citando camb.íar el nombra del mismo 
por el de .Mo-otferri:

Resoltan-do que por el Alcalde del cita
do pueblo de Pu.?gb.ños, con fecha 26 d@ 
Octubre de 1916, se dirigió una instancia 
á este Ministerio en su nombra j  en ro- 
pre-sentadón del Ayuntamiento, rnaaifeá- 
tan:.!o que ea virtud de habar recibido 
algunos escritos de sos vecinos para qu© 
S0 modificara ei nombra do la población, 
ya que eii la aetualulad y por difareatas 
eorrupcioraes suena mal ó deafgraate* 
mente, había reunido á la Corporación 
munioipal, y dado cnonta d a la p re te n - ' 
Bió.rx citada, toiiióso ©I acuerdo de ©levar 
á esta Supadoridad la petición, intore- 
Bando el cambio de nombres clal pueblo 
por el de MonifeiTi y sujetar esta deter
minación á la Asamblea popular que con
vocada á tal efecto y consultadas las Au
toridades lósales y toólas las cabezas de 
familia, la opinión fué casi unánim© en  
querer el referido cambio de nombrei 
uniéndos© al expediente los documentos 
Justiñcatlvos co.n las firmas d© las Auto
ridades y vecinos, haciendo la indicación 
■de que el'puoblo no tiene más qu© 82 ca
sas y quo muchos no saben firmar, y, por 
último, se acompaña también el di'ííeño 
del sello que en lo sucesivo habrá de os
tentar el Municipio al cambiar ©1 pueblo 
de nombre por el,, da Moiitferri, que se so- 
llcita; por ser este nom bra—dicea—-el do 
la montaña que determ ina toda la co
marca en que so halla enclavada la po
blación, ya también por encontrarse re 
fundido el antiguo término d© Montferri 
en el d© Puigíiños:

Resultando qu© expuesto al público 
por medio de edictos el acuerdo m unici
pal indicado, por término de quince días, 
para que pudieran formularse reclama
ciones contra ei mismo por los vednos 
qu© no estuvieran confor.mes con el cam
bio d© nombre, li.o aa ha presentado nin- 
gima, según se acredita por diligencia 
del Secr^h:rifio del Ayuntamiento: 

R e¿ufe’>do que esa Comisión provin
cia.!, o:.a S'--'!:-lón celebrada e.n 20 d© Marzo 
dtí Hdtb acordó inform ar en un todo fa- 
vorabieaieute la petic óa del mencionado 
Ayuntamiento, informe que hace suyo 
ese Gobierno:

Considerando que la pretensión del 
Ayuíitamíanto de Puígliños, es perfeotg-' -
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mente legítima y íiende á sustituir este 
nombre por el de Montferri, que anti™ 
guamente tuvo, que conserva la monta' 
ña que da nombre á la comarca en que se 
llalla enclavado el citado pueblo, y suena 
mejor este nombre á aquellos vecinos 
por los recuerdos que en ellos despierta 
el nombre de esta montaña, haciendo 
desaparecer al propio tiempo el indicado 
nombre actual, que añrman se presta á 
la burla de las gentes:

Considerando que á nadie perjudica ni 
lesiona ningún derecho ni causa pertur
bación alguna en ios servicios públicos, 
ni de ninguna índole, el cambio de nom^ 
bre solicitado, con ©1 que están confor
mes todos los vecinos, toda vez que no se 
ba presentado, reclamación alguna con* 
tra el acuerdo ixiim’oípal sobre el par
ticular:

Considerando, por último, que infor. 
man favorablemente eso Gobierno y la 
Comisión provincia?!, y que el pueblo es 
de escaso vecindario, por lo cual, si mo
mentáneamente fuera posible alguna per
turbación en algún servioi© público, se
ría de escasa ó de ninguna importancia

8. M. ©1 Rey (q. D. g.) m  ha servido ac
ceder al cam bio solicitado del nombre de 
Puigtiños por el de Montferri.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 9 d@ 
Junio de Í9i7.

" BUEELL. 
Señor Gobernador civil de Tarragonai

HEAL ORDEN CIRCULAR 
Por Real orden de 11 de Abril anterior 

del Ministerio de Fomento, se dice á éste 
de Iñ Gobernación lo siguiente: 

í:Excmo. Si%: Con motivo de una ins
tancia de vecinos de Jumilla (Murcia), en 
que se solicita la rectificación de linderos 
del monte público Sierra del Buey, de 
aquel término municipal, á virtud de 
sentencias dictadas por el Juzgado mu
nicipal, el Consejo de Estado, á quien se 
ha pasado el expediente, hace considera
ciones acerca de la frecuencia con que 
los Ayuntamientos dueños de los montes 
se allanan á procedimientos irregulares 
seguidos por los particulares para cerce
nar la extensión de los montes públicos, 
protegiendo más la propiedad particular 
que la propia y patrimonial de los pue
blos cuya defensa les está encomendada, 
añadiendo aquel Alto Cuerpo que en más 
de un caso ha propuesto que se desesti
men peticiones apoyadas en sentencias 
recaídas en pleitos seguidos sin noticia 
de la Administración y con allanamiento 
de las entidades propietarias, sentencias 
que además suelen hacerse firmes al re
nunciar las Corporaciones respectivas á 
©níablar oíros recursos, y reconociendo 
como también lo reconoce la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio y la Dií'occióii

General de lo Contencioso, que la fre
cuencia con que los Ayuntamientos aban-- 
donan sus patrimonios forestales, expo
niéndolos á los ataques del interés par
ticular, exige que por ese Ministerio se 
les recuerde sus deberes y las responsa
bilidades que contraen con tai conducía, 
positivamente perjudicial para la Na
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer que se dé conocimiento 
á ese Ministerio del digno cargo de Y. F. 
do cuaB.to queda expuesto para que si lo 
estima oportuno se recuerde á los Ayun
tamientos el deber en que están de con
servar los montes públicos de su propie
dad y la responsabilidad en que incu
rren si no ejercitan en la defensa todos 
ios medios legales.

Lo que d© la propia Real orden comu
nico á Y. S. para que se haga entender 
á todos los Ayuntamientos de esa provin
cia la necesidad en que se encuentran de 
cumplir con el elemental deber de defen
der y  conservar los montes públicos de 
su propiedad, evLando que por nada ni 
por nadie se menoscabe ó cercene parte 
alguna do sus límites y extensión. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 9 
de Junio de 1917.

Señor Gobernador civil de 
d e ...

Habiéndese padecido algunos errores 
de copia al insertar la Real orden de 
nombramiento de D. Luis Subirana, se 
reproduce á continuación debidamente 
rectificada:

EEAL ORDEN
limo. Sr.:] Yisto el expediente formado 

con motivo de instancia elevada á este 
Ministerio por ©1 Profesor interino de 
Ortodoncia y Prótesis fija, de la Escuela 
de Odontología de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central, D. Luis 
Subirana, y de conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrarle Catedrático de la expresada 
asignatura de la citada Escuela con ca
rácter de propietario y  con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas.^

D© Real orden lo digo á V. I, para su 
conocÍMÍeiit© y demás efectos. Dios guar
de á Y, L muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

BURHLL. 
la provincia

ORDENES ■
limo. Sr.: Habiendo cesado, por jubila

ción, en 1.® del corriente D. Marcial Fer
nández Iñígiiez, Catedrático numerario 
de la Universidad de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
©h su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Federico Gutiérrez Jimé
nez, D. Patricio Borobio Díaz, D. Mariano 
Amador y Andréu, D. Jesús Goizueta y  
Díaz, D. Francisco Bernis Carrasco y D. Ig
nacio d@ Casso ?y Rómero, pertenecientes 
á las Universidades de Granada, Zarago-' 
za, Salamanca, Barcelona, Salamanca y Se
villa, respectivamente, pasen á ocupar en 
el escalafón ios números 35, 75,135, 215, 
305 y 406, con la antigüedad do 2 de los 
corrientes y sueldo anual, desde dicho 
día, de 10.000 pesetas, el primero; 9 000 
pesetas, el segundo; 8.000 pesetas, el ter
cero; 7.000 pesetas, el cuarto; 6.000 pese ‘ 
tas, el quinto, y 5.000 pesetas, el sexto.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimienta y efectos. Dios guarde 
á Y. L muchos años. Madrid, 8 do Junio 
d© 1917.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Recibidas en esto Ministerio 
 ̂ las propuestas de premios formuladas 
por las distintas Secciones del Jurado de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes 
del comente año, presentadas y acorda
das con las formalidades prevenidas en 
el artículo 37 del Reglamento vigente 
para estas Exposiciones; y 

Resultando que dichas propuestas se 
ajustan por completo á lo que el propio 
Reglamento proscribe respecto do la con
cesión de premios,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las propuestas mencionadas y 
disponer que la lista de recompensas se 
haga pública en la Gaceta de  Madrid  á 
continuación de la presente Real orden.

De Real e-rden lo digo á ¥ . 1 para su 
conocimiento y demás ©feoíos. Dios guar
de á ¥ . L muchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1917.

FRANCOS.
Beior Director general de Bellas Artes,

^XF O B lO m iSÍ  H A C IO H A L  
BE  BBXiIiAS A B T B S

P rem io s concedidos por ©I Jurado  
d e  e s t a  B b sp o sic ió u ..

SECCIÓN DE PINTURA  

Primeras medallas,
D. Joaquín Mír.—Por su obra «Aguas 

de Moguda^), número 253 del Catálogo.
D. Eugenio Hermoso.—Por su obra «A 

la fiesta del pu©bloi>, número 182; y
O. ValoDíín Zubiaurre.—Por su obra 

«Yenodasisí>, número 403.
Segundas m edalía s,

D. Nicanor Pinole.—Por «iú'irato». nú 
mero 305.



D. Ricardo Urgel.:_Por «Día de difun· 
tos», número 370; y 

D. Jest'is Corredoira.-Por «Escuela de 
·cantores», rúímero 86. 

Terceras ;nedann. 
D. Jnan Luis Lópt!z. - Por «Fioriseb, 

número 2H. 
D. Aurelio Gareía Lssmes.-Por «El 

ha.rranco de 1ss brujas», nú.mero 154. 
D. José Guti6rrez Solana.-Por a:Proce· 

siém de los escapularios», ntímero .HO. 
D. Rigcberto Soler.-Por «Entrenaran

jos», n(tmero 354. 
·, . .,. D. Angel Larroque.--Por «Recolección 

·del manzano», nümero 2G8. 
De Cristóbal Ruiz.--Por «La familia», 

número 330. 
D. Julio García Condoy.-Por «En la 

ermita», ntímero 153; y 
D. Gustavo de Maeztu.,.:_Por «Tierra 

ibérica», número 231. ' 

SECCIÓN DE G;',ABADO 

Segunda meda.lla. 
D. Leandro Oroz.-Por su obra «Repro· 

ducción de Ribera:., número 277. 

Terceras medallas. 
D. Hermenegildo Lanz.-Por «Panneau 

de aguas fuertes:», r:.úmero 204; y 
D. Daniel Vázquez Díaz.-Por dmpre

siones, de la guerru, número 383. . 

SECCIÓN DE ESCULTURA 

Primera medalla. 
D. José Ortells.-Por su obra «Poema:D, 

número 478. ' 
Segunda medalla. 

D. Juan Cristóbal.- Por «Desnudo», 
nú.mero 437. 

Terceras medallas. 
D. Vicente Beltrán.- Por «A:ñ .;ranza:P, 

número 428. 
D. Federico Marés.- Por <rFragmcnto 

de monumento», número 465. 
D. Ju1io Benlloch.-Por .:Bruma bo

real», ntírriero 421; y' 
D. Rafael Bugeses.-Por «Cabeza de 

J1egrita», número 144. 

SEOCIÓN DE ARQUITECTURA 

Primera meda;za. . 
D Leonardo Rucabado.-Por dntento 

de r'o=tauración do un estilo arquitect~· 
:nico .espafj.o1 con caraciterí~tic~s de tradl· 
cMn Te~ional», número 516 del Catálogo. 

. Tercera medalla. 
D. Francisco Mora Bereng?er . - Por 

«Mercado de Colón en ValenCia]), núme• 
ro 511. 

ADMINISTRAGIOt"' CENTRAL . 

• MINISTERIO DE FOMENTO 

· nireceiiut General jle Obras Plí• 
-.ueas. 

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y .FAROS 

Visto el proyecto y expediente incoado 
· A instancia de la- Sociedad Club Náutico 
de Almer¡a soliCitando autorización para 
construirs~bre la escollera del dique de 
Levante dc;il puerto de dicha ciudad, una 
caseta destinada A la instalación y obser· 

vació'ñ de alg-unos aparatos para realizar 
estúdios oceanográficos: , 

Resultando qu.o el expedhmte se ha 
tramitadó eon arreglo al H.0glamen to 
para la aplicación- de la vigente ley de 
Puertos: 

l ResUltando que al\ltneiada la petición 
1 en el Boletín Otlcial d•) la provincia no se 

presentó reclamación alguna: . 
· Rermltando que han informado en sen

tido favorable á la eoncesi6n solicitada 
el Comandante de ~Iarina, la Junta de 
Obras del puerto de Al m ería, la· Jüfatura 
de Obras Públicas, el Gobernador civil 
y Ios Ministerios de Marina y G•1erra: 

Resultando que con objeto de que los 
cuatro tramos tic la escalera de acceso á 
la caseta no sean un obsUculo para la 
circulación de peatones por el espaldón 
del dique, propone la Jefatura de Obras 
Públicas una pequeña modificación en 
dicha escalera: 

Considerando que las obras proyecta· 
das, con la modificación propuesta por la 
Jefatura de Obras Públicas, no causan 
porjuicio á los. intereses públicos ni ~los 
particulares: . · . , 
· Considerando que tratándose de una 
instalación que ocupa terrenos del .Puar· 
to y que se beneficia deJas obras realiza
das en el mismo por el Estado, entre las 
condicionES que se impongan debe fijal:
s.e una relativa á la u \:>ligación de sati~fa- · 
cer un canon á la Junta de Obras del 
puerto, para cumplir lo dispuesto en la 
Real m·den .de 5 de Junio de 1914, dictada 
para el cumplimiento de lo preceptuado 
en el último párrafo del artículo adicio• 
nal de la lev de Ju.nti:\S de Obras de puu
tos, de 7 de· Julio de 1911: 

Considerando qua €'n atención á la ín · 
dóle de la autorización y é. In situación y 
poca importancia de ls. obra roalizada, se 
estima que dicho canon debe raducirs.;, á 
cinco pesetas anuales, 

S. M. el Rey (q. D. g .), de conformidad 
con lo propuesto por esta Direcüión Ge· 
neral, ha resuelto otorgar la autoriz.acíón 
solicitada, con arrf;lgl·o á las slgutentes 
condiciones: ' 

l. a Se autoriza · á la Sociedad Club 
N~utico de Almerí!l, p~¡:a c•:•nstruir sobre 
la. escollf.ra del .díqu¡:¡ de Lwante, del 
puerto de dicha clqtfad¡. una caseta desti· 
nada á la instah oión ·y ob:;;!Orvaclón de 
aparatos· p ::.i'a estt.nros 'óceanográfleos. 

2.a Las o')ras sa realizaráa éon arro· 
glo al proJ ecto presentado por la Socie
dad peticion·aria, suscrito ea Almería á 

, t.~ de1Agosto de 1916, por 0l. lngeniero 
industri\JJ D, JoaéRodr!gue:.~, con las mo · 
dificaciones qua se expresan en la cláu
sula siguiente y las de detaUe que auto · 
rice la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia. 

3.8 En lugar de cuatro tramos de es
-calera que figuran en dicho pr.1yocto, se 
construiril. .uno solo e~1 dirección norlll.al 
al pl:iramento de la cortina del dique, y 
de modo que ninguno de sus peldaños 
invada la acera de dicho dique. 

Además,. por medio de los escalones 
necesarios, se dará acceso <lesd~ l;lmbos 
lados deJa plataforl)1a de la caseta á la 
coronación del espaldón, con el fin de 

·que no se interrumpa e1 tránsito que por 
lsta pueda verificar¡¡e. 

4.a . Las obras comenzarAn dentro del 
plazo de tres meses y se terminal.'An en 
el de un afio, oontados ambos dude la 
fecha de esta autorizaoiOil, 

6tH : 

5.8 Antes de empezar las obras serAn . 
replanteadas por el Ingeniero Jofe de 
Obras Públicas, con asistencia del Inga· 
rdero Director de las obras del puerto y 
del concesiont~rio, señalán dese el sitio 
del dique en que ha d') instalar~e la case-

. ta, le11antándose la correspondiente acta 
y plano por cuadrGplicndo, que se sorne· 
terá á !a aprobaGión de Ja SupC'riorBad. 

6.a Antes de empezRrso la~ obras de· 
positará el concesionario en la Caja de la 
Junta de Obras del. puerto da Atmería la 
cantidad necesaria para rehacer la parte 
de cortina que ha de destinarse para el 
einu!azamiento de la caseta, según pro· 
puesta que á ose efecto formulará el Di
rt~ctor de las obras del puerto y someterA. 
á la aprobación de la Jefatura de Obras 
P(lblicas de la provincia. 

7.a Cuando las obras se terminen, las · 
reconocerá el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, con asistencia del Director ó 
Ingeniero de las obras del puerto y del 
concesionario, levantándose de suresul· 
tado la co.rrespondiente aota, en. la mis· 
ma forma ·quo la del r eplanteo. Aprobada 

. .dicha acta, se devolverá la fianza del 3 
por 100 del presupuesto de las obras, que 
deberá haber depositadó la Sociedad con
cesionaria, antes de empezarlas, en la 
Caja de Depósitos d n la Tesorería de l!a· 
cienda-de la provineia. 

K 8 Las .obras Sd ejecutarán ba!o la 
inspección y v:igila.ucia de la Jef8.tura de 
Obras Pl'lblicas ·y dn la Direc-:;ión de las 
obras del puerto, úéndo de cuenta de la 
Sociédadconcesionari.a todos los gastos 
que con tal motivo ~;o originen, así como 
las de replanteo y reconocimiento. 

9.n Ll conservación de la caseta estll· 
rá á cargo de la Sociedad concesionaria, 
la que queda obligada A realizar las 
obras, pinturas, etc., que para la resisten· 
cia de la construcción á su buen aspecto 
extedor so.le ordene. · _ 

10. Estt~ autorización se otorga i títu· · 
lo pl'ocario, 1'-in plaze limitado, dejando 
á salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tareero, y con arreglo al artícu
lo 50 de la ley de Puertos, procediéndose
por la Junta de obras del puerto, en el 

·. caso de demolició:n de la caseta porn~ 
e~sidades del servicio, li rehacer, . si co~
viniese, el trozo <lel espaidón del diq{!:~, 
que se haya derribado, con cargo a~ de· . 
pósito á 'que se refiere la clliusula:· 6~ade c 
esta autorización, 

11. La Sociedad concesi'onaria satisfa
r4 anualmente, y por adelantaclo, en la 
Caja de la Junta de obras del puerto, el · 
cauop anual de cinco pesetas. 

Esta instalación quedarli sujeta á las 
disposiciones vigentes 6 que se dicten en 
lo sucesivo para los servicios, vigilancia, 
etcétera. · 

13. L:t falta de cumplimiento por par
te dr~l concesionario de cualquiera ·.de 
las condicionos anteriores, dará lugar li 
la caducidad de esta autorización, en 
cuyo· caso se seguirán los trámites que ' 
previenen las disposiciones vigentes. 

Lo qué de Real orden,, comunicada por 
ol señor· ·Ministro de Fomento, digo li 
V. S. pára su conocimiento y demás efec· 
tos. Dios guarde li V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1917.-:-El Dir~9tor 
general, D' Angelo. , · 

Seíio~ (iobernad.or civil de Al~eria~ 




